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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Cd. Reynosa, Tamps. a 09 de Octubre del 2018 

 
C. MAYRA MONICA BANDA MARTINEZ. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 18 de 
Septiembre del 2018 que a la letra dice: 
 
El día 29 de Agosto del 2018 tuve una reunión con el comisario Ricardo Chapa en la cual hablamos de unas denuncias 
que presente en contra de varios servidores públicos. Las denuncias fueron presentadas por las siguientes razones: 
Por violación a mis derechos de acceso a información publica en contra del sr. Néstor González Meza, Raúl Salinas, 
y Fernando Herrera Martínez. A estas tres personas le solicite varias veces documentos públicos de COMAPA y me 
lo negaron. 
Por violación a mi derecho de confidencialidad y privacidad en contra del sr José L. Márquez, ya que publico 
información personal mía en el portal de COMAPA.  
Por el delito de robo en contra del sr Julio Cantú y por ultimo por presunta implicación de robo en contra del sr 
Fernando Martínez.  
El día de la reunión también hablamos del problema que tenemos de agua potable y alcantarillado en la colonia 
ampliación rincón de las flores. Le explique que recientemente se me había notificado que la factibilidad en esta 
colonia no se ha cerrado; aparentemente, porque la constructora (ARYVE) no ha cumplido con las obras requeridas 
por COMAPA.  
El sr Chapa quedo formalmente de investigar y darle seguimiento a mi caso y de comunicarse conmigo el de 
septiembre 4 del 2018; sin embargo, hasta el momento no se ha comunicado; de hecho, el día 3 de septiembre le 
envié un correo electrónico para proporcionarle un número telefónico adicional pero hasta ahorita no he recibido 
llamada ni el nuevo número ni en el anterior. Por eso envió esta solicitud:  
1.-Quiero saber que ha averiguado el sr chapa acerca de mi caso (del problema del agua) y cuando se va a averiguar.  
2.-Tambien quiero saber el estatus de las quejas/ denuncias que solicite y si me podría enviar una copia de las 
amonestaciones o las bajas de dichos servidores publicos. 
 

En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 
 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/


 

 

 
 
















